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UNA INNOVACIQ N E r EL CO T EN IDO , PLAN 

M ETODO DE LA ASIG ATU RA D E IN1 RODUCCIO N 
, AL EST UDIO D E LAS CI ENCIAS JURIDICAS y 

SOCIAL E S.- SUG E R ENCIA EN'PRO 

• D E LA U I.FOR M ID AD 

P or ANIBAL B A SC U ÑAN· V ALDES 

y 

Profesor de l a Uni ve r s idad d e C hi l e . 

I .- Generalid ad del estableci m ie n to d e una asig natura p ropedéu tica.-

No e s nuestro propósito , ni v iene a c u e nto una búsqueda e.rud ita 
p ara d e terminar los remotos oríg e n es d e una d isciplina , de iniciación a 
los e studios de De recho en la H istoria de la Litercctura Jurídica, búsqu e ­
da que habría de re montars e al "Sp eculu m Juris" de Gugli e lmo Duran­
ti (1275) o aún más. 

Que re mos, sí, hacer no tar e l hec h o d e s u im p lantación p rogres iv a , 
has ta h acerse predominante , en los Plan e s de Estudios de las Faculta­
d es de Derecho del Mundo , Occiden tal, particularmente las h isp a n o ­
ameri canas, durante el siglo XI X y la pri mera mitad del · siglo en curs o. 

El es tablecimi e nto de la cát e dra de " Introducción al Estudio del De­
rech o" o de otras simila ~es e s esporád ico en los cuatro primeros dec e ­
nio s d e l ochocientos, pero s e torna más y más acentuado a contar d e 
1840 , año de la cre ación d e la asignatur a e n la Universidad d e Par ís, 
desp ués d e l lu m inoso y aún válido informe de Víctor Cousin. 

En ocasiones la v e mos surgir amb icio s a ,' a impulso d e doc trinas 
p os itivistas, como · " Te oría Gen e ral del Der e c h o" o "Enciclopedia Jur í­
dica" ( Alemania e Italia) que pospone y aún elimina la Filosofía de l 
Der echo ; otras v e ces, se limit a a se r ü na extensión de la Par te Preli mi­
nar del Curso d e De recho C ivil ; a m e nudo e s un desglose o una tran s­
formación de las cátedras d e D e recho Natural o de Le gislaci ó n Univer­
sal ; no faltan opor tunidad es e n que ella procura conjugar los p rol egó ­
menos sistemátic o e históri c o al c onocimi ento del Derecho Nacio n al 
( Arg e ntina ) , etc . 

No d e sc onocemos que la a s ig natura pro pedéutica ha d e,sapa reci­
do e n alg unos centros universitar ios eur.o p eos, empezando por el d e 
París qúe le d ió el estímulo inicial, disgregada en varias asignaturas 
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de Derecho Positivo -Histórico, com o e l Romano ; o , V igente; c omo las 
ramas del Derecho Naciona l e Internacio nal- ; o b ien reabsor b ida por 
la Filosofía del Derecho (Italia) o el Derech o Na tural' (Españ a ) . 

En América Hispana, a la inversa, la iniciatí v a ha dejado d e ser 
tal para constituirse en un rasgo predo minant e d e las Fa cu ltade s de 
Derecho al último año o al Doctorado . Lo af irmarno s a despech o d el 
iuicio negativo de Hménez de Aréc haga C l ) y d e la dep lo rabl e caren ­
cia de información en que los p rofeso res de Derec ho des arro llan - sus 
actividades paralelas en los "Estad os Desunidos" d e h abla hispan a y 
portuguesa. 

Nuestros enunciados no amb icionan , pues, lo exhaus tiv o, sino lo 
sintomático. 

En la Argentina, la cátedra en examen nace dur ante el antepe n úl­
timo decenio del siglo pasa do con la den om inación d e " Introd ucción 
General al Estudio del Derecho" ( 2 ) , má s en e l d ecu rso d e s u d e sarr o­
llo acusa la transformación que le imprimen sus _e xp o s ito res , socio ló­
glcct primero y luego, histórica , hast a llegar a ser u na y uxt apos ición , 
más o menos lograda, de una Introd ucció n a l Dere ch o y de una Histo ­
ria Externa del Derecho Nacional . 

Brasil uniforma el criterio de sus Facul tades de De rech o e n e l Con­
greso de Enseñanza Superior de Río de Jane iro C 1927 ) en e l s e n tido de 
crear la cátedra de Introducción a las Ciencias Jurídicas y S ocial e s en 
el Primer Año de Estudios y la de Filosofía del De re ch o e n e l Doctora­
do. 

Cuba acusa una evolución in teresante . La primitiva cát e dra d 
"Prolegómenos del Derecho", nacida de hispana inspiración y dictada 
de acuerdo con el texto de Gómez de. la Serna (3), dejó paso, con el 
Plan de Estudios de 1928, a la de "Introducción General al Es tudio del 
Derecho y de Filosofía del Derecho", que a su primer a p art e tenía e l 
contenido típico de la concepción endclopédico-iurídica C 4). El Plan de 
1939 marca una nueva reforma que S. de Bustamant e y Montoro cali­
fica de "trascendental por todos concep tos": convierte la "Introducción 
General al Estudio del Derecho" en una "Introducción a la Ciencia del 
Derecho". 

"La innovación -escribe Virgilio Domínguez C ó )-·- llegó a México 
recientemente. El ciño de 1934, siendo Rector de la Universidad Nacio­
nal el señor Licenciado don Manuel Gómez Morin, Director de la Facul­
tad de Derecho el señor Licenciado don Trinidad García y secretario de 
la misma el señor Licenciado don Juan José Bremer, se reformó el plan 

Ul ?.duardo Jlméncz de Aréchaga. (b).- "Introducción a~ Derecho ' ' (Ver s . taquigráfica 
de Cartoa Argenta E. ("Organización Medina ", Montevideo; s/f ., 351 pp. mlmeogrf . s .) ; p . 8 . 

<21 Vid. Carlos Mouchet -"La Enseñanza. de la Introducción al Derecho o Enclclopeclln 
Jurldlca" 1 . 
1948, Nq 

9
_ 8 'Parata, 18 pp., de la Rev . de Ja Fac . de D'I Y Cs . Ss. de B . Aire s, 3, época , a fl_o 

<31 "Prole¡ómeno del Derecho" por Pedro Gómez de la Serna (2~ ed . cop· . Y a umentad a: 
Madrid, 1849; 154 pp.) 

<4) Vid. la obra "Introil.ucclón a la Ciencia del Derecho" µe A . S . de Bustamante Y Moll. 
tero (Habana). , 

(S) Prólogo a la 1, ed., Teproducldo en la 21/> de "Introducción al Estudio '-del Derecho •• 
de EdUardo Oarcia Maynez lBdlt. Porrúa Hnos. ,' Méjico, 1944; 436 ¡,p.) 

1 
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de estudios est abl ecién dose la cáte dra d e In troducción al Estudio del 
Derecho e n e l p ri m er añ o d e la carrer a y la Filosofía de1 Derec h o en 
el último " . 

A su ve z , el Perú -es pecí ficamente, la Univer s idad Nacional Ma­
yor de San l\.1arcos- exhi be una m uy e locuente y constant e preocupa­
ción por la cát e dra que n os ocu p a. Ba jo los nombres de D e rec h o Natu ­
ral , P r incipios G ene rales de Legisl a ción , Enciclopedid Jurídica , Filoso ­
fía del Der e c h o, la e nse ñ anz a peruana --c o m o te stimonia D . Juan Bau­
tista de Lavalle ( 6 )- "par ticipa d e la v ida d e las ideas y las doctrinas 
europeas y de las exp e riencias d e sus Facul tades de Derecho " . Figu­
ra repr e s e n tativa es el Dr. Manuel V icente Villa rán, quien en 1896 obtu­
vo la cátedra de " De re c h o Natural y Pr inci pios Generales de Leg isla­
ción". En 1935, con m oi ivo d e la fun dam ent ación del nuevo plan d e 
estudios s e aboga e n favo r del c urs o de In troducción " con carácter de 
cátedra independien te y no c o m o s e h allaba e stablecida a manera de 
un fragmento del prim e r curso de Derecho Civil", y se propone e l nom­
bre de " Introducción a las Ciencias Jur ídicas Y Políticas" que, e n c o n­
cepto del Dr. Villarán , se compadece con el doble título y objeto que 
tiene la Facultad. 

2.-La variante uruguaya. 

En la República Oriental del Uruguay , p or iniciativa del profesor 
de Derecho Civil, Dr. Francisco del Campo, esta asignatura, con extra­
limitación de su programa y en clases suplementarias, dió cabida a la 
enseñanza de nociones generales del Derecho, creación que después _ 
-parece- cobró una cierta autonomía hasta ser profesada "al mismo 
tiempo que la enseñanza de otras disciplinas del primer año d e Aboga-
cía, de- Notariado o de Ciencias Económicas ............ " (7). 

A partir de · 1943 se adopta una innovación radical: se enseña In­
troducción al Derecho en el 29 Año de Preparatori(! de Derecho, de 
Ciencias Económicas y de Notar iado, y Filosofía del Derecho en el 59 
Año de Abogacía. 

Después de señalar las ventajas que tal reforma trae aparejadas 
para el estudio del Derecho -sobre las cuales volveremos (N9. 5)­
el profesor tle la asignatura , Eduardo Jiménez de Aréchaga (h), se pre~ 
gunta si también las significa para la enseñan za media en s í , " ense ­
ñanza que ha d _e ser consid ~rada no con un fin profesionalista sino pu­
ramente cultural" , y ,su respuesta reza en los siguientes términos: "La 
contestación no puede ser sino afirmativa. La ciencia del Derec ho de­
be ser objeto de estudio en la enseñan za media, con el mismo tí tulo que 
la ciencia Moral o que la Lógica. Es preciso devolverle a la ciencia 
jurídica el lugar que le corresponde en el plml:o de la cultura gen e ral. 
Es menester reinsertar el Derecho en el compleJo ,de las ciencias. Has­
ta hoy, por una q e formación mental que reconoc1a como raíz una par­
·ticularidad pedagógica, se había olvidado que el Derecho constituye 

(6) " Fllo s o f i a de l b erech o y D o c e n ci a Jur í d ic a " (Lim a , Imp r ent a G il , s . A. , 1939 ; 
(7) Vid . ob . cit . ( 1) . 60 pp ). 
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también una ciencia de rango semejante a las demás de s u e spec ie, 
con las que es preciso relacionarl a. o hay por qué c o nsi d e rarla co­
mo algo completamente d istinto de las ciencias que se est udian en el 
bachillerato; como una profesión o un " mod u s v ive nd i" y no co m o una 
ciencia con Jerarqu ía de ta l". 

''la enseñanza iurídica -<:o ntin úa a l ma estr o urugu a yo- brinda­
da pura y exclusiv.aroente den tro de una Facul tad , tie n d e a c rear una 
concepción exclusivista y profes ional de l De re ch o, como algo q ue sólo 
pudiera interesar a una cas ta especi a l de hombre s y no a tod a la Hu· 
manidad. Y el mal que resulta de esta forma d e ense ñ anza s e e xl'ien· 
de también a la propia conce pc ión de l De re cho que llega a s e r cons i· 
derado como un sistema bas tante a s í mis mo , d espr ovi sto d e n ;ríce s h is· 
tóricas y carente de basamen tos sociolégi cos ............ " 

"Esta reforma trae venta jas --ase ve ra fina lm e n te- para la cul· 
tura general y muy especia lme nte para la d e ord e n p o lít ico ; e l conoci · 
miento y la difusión de los principi os jurí d icos fu n damental e s no será 
ya patrimonio de unos pocos inicia dos, sin o que con s titu irá uno d e los 
ternas de la enseñanza medía , lo que será d e indudabl e e ficacia .p ara 
la formación de una conciencia iuríd íca d espie rta, d e cidida a hacers e 
respetar, y para el surgim iento de una ciudad anía consci e nte . El fin 
de estos cursos ha de ser, entonc es, no prof e s ionalizar la e nse ñan za me­
dia, como se ha dicho, sino -con perdón del n e ologismo - d e sprof e sio· 
nalizar la ensefianza iurídica " ( 8). 

3.-Bosqueio histórico de la cátedra en Chile. 

La asignatura actual de "Introd ucción al Es tudio d e las Cie ncias 
Jurídicas y Sociales" presenta en Chile una interesante trayectoria que 
se puede seguir a través de las sucesivas reformas de los Planes de Es­
tudío del Derecho. 

Nada podemos decir en definitiva sobre el punto tratándose de la 
Enseñanza del Derecho durante el Período Indiano; es probable que los 
estudios de Derecho Natural se practicaron en la Facultad de Cánones 
Y Leyes de la Universidad de San Felipe ,y que la Academia de Leyes 
Y Práctica Forense no descuidó impartir conocimientos de iniciación en 
el Derecho Positivo vigente (9). / ' 

Los antecedentes se toman precisos a partir de la Emancipación. 
Daremos de ellos una breve reseña orientadora. 

En 1813, el Instituto Nacional -primer establecimiento de enseñan ­
za media y superior creado por la _República- posee una cátedra de 
D_erecho Natural, Derecho de Gentes y Economía Política. En 1829, el 
L1c~o de C,hile, fundado y dirigido por el talentoso y versátil gaditano, 
lose Joaqum de Mora, ostenta la cátedra de Derecho Natural Y de Gen, 
tes en el primer año de· los estudios y para su preparación, el literato 

(8J Id . (1) . 

(9J Vid. Mario Baeza M.- "Esqu ema y Notas para la Histori a d e la Facult a d de cie.n..._ 
clas Ju rfdlc!UI Y .~clales .. (M. de P ., Santi ago, 1944) . En Impresión se h a lln la t e sis d e l'l._ 
Esplnoza sobre La Academia <le Ley,es y Prá ctic a Foren s e " y e n preparación otr a d e l" 
J avier Oon zález Echenlqu e sobre "La abogacía en la Colonia " . 
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español escribe el pr imer trat a d o que sobre el asunto se imprime en 
Chile C 1830) y en Amér ica. En 1832, e l Curso de Derec h o Natural pa­
sa a integrar la asignatura d e F ilosofí a en Humanidades, y se crea, en 
s u -reemplazo, la asignatura d e " P r incip ios de Legislación Universal", 
materia que profesará p rivad amente Don Andrés Bello , y oficialmente, 
Don José Victorino Las tarria. En 1844, e ste último aboga por que el De­
recho Natural, m ás bie n la F iloso fía d e l De recho, retorne como c átedra 
en los estudios jur ídicos, lo que s e obtie ne e n 1853 como asigna tura del 
Primer Año. • 

Más, el definitivo plan te o d e la nueva asigna tura e staba reserva­
do a Don Rafael Fernández Con c ha , e l ilustre autor de un no table tra-

, tado de "Filosofía del Derecho o De rec h o Natural" y de la difundida y 
elog iada obra "Der e c h o Púb lico Ecle s iás tico" . En 1875 y con motivo de 
su incorporación a la Facultad d e Le yes de la Universidad de C p.ile, e l 
Sr. Fernández Concha argu m e nta C 10) en favor de la supresión del 
"Derecho Natural" en cuanto as ignatura separada y del establecim ien­
to, en su reemplazo, de un curso de " Introducción" que tendrá por ob je­
to proporcionar "la comprensión de todas las nociones que dicen con 
el orden de las ideas que constituyen la especialidad del saber", " en­
señar al jurista en la puerta de sus estudios, el enlace que tiene la cien­
cia a que se dedica con la ciencia general " . 

Los Planes de Estudios de los años 1863, 1866 y 1884 conservan al 
Derecho Nc;itural como materia del Primer Año C 11 ), y no obstante que 
don Alejandro Alvarez sustenta en 1901 la necesidad de -crear la cáte­
dra de "Introducción al Estud io ·del Derecho y de las Ciencias Políticas", 
la trascendental Reforma de los Estudios de 1902 -en la cual tanta in­
fluencia tuvo quien más tarde destacar ía como internacionalistas, al 
igual que las ideas de D. Valentín Letelier, don Julio Bañados Espino za 
y don Eugenio M :;t Hostes se Jimitó a sustituir la denominación Dere ­
cho Natural" por "Filosofía del De recho", lo que indicaba una libera­
ción de escuela o tendencia determinada y una concepción objetiva de 
la cátedra. 

En 1920 , la Comisión de Profesores des ignada por la Facultad pa­
ra presentar un Proyecto de Plan de Estudios propone la asignatura de 
"Introducción al Estudio del Derecho " para el Primer Año, y la -de Filo­
sofía del Derecho para el 69. El Plan de la Facultag elimina la primera 
idea, y m antiene la Filosofía del Derecho en el año inicial. 

El plan de 1924 consulta la asignatura, en la misma ubicación cual 
Introducción Filosófica al Estudio del Derecho. 

Un proyecto de nuevo Plan de 1928 incluye Sociología e Introduc ­
ción en el Primer Año y Filosqfía del Derecho en el 59 y último. 

En 1934 se estableció el Plan que iba a estar en vigor hasta 1946 y 
en él se consignó explícitamente la cátedra de "Introducción al Estu­
dio del De.recho" en el Primer Año, cqn el propósito de crear la de Fi-
1osofía del Derecho en los últimos años o en un posible Ooctorado. 

(10) Dis cur s o de inc . a l a F a cult a d I?ronunc ia do ~n 1~57 , public a do e n los An a les d e l a 
Univ . d e Chile Y reproducido po r e l Bol e t í n del S em1 n a no de Der e cho Público ( A ñ o s XVI 
.Y XVII , Nos. 37-44 ; pp. 335-350 . 

(11) Vid . ob . cit . M . B a eza (9). 
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El Plan, actualme nte en vig or (194 7-__ .... .. ) , consulta la asignat ura 
de Introducción al Estudio de las C iencias Jurídicas y Social es en el 
Primer Año y la de Filoso fí.a del Derec h o en el último C 5<?). 

Tres Programas ha tenido la cátedra en s u etapa propedéutic a: el 
de 1931 ,el de 1934 -ra tificado en 1935- y el d e 1950 . El primer o acu ­
sa claramente la hegemo nía del pensamiento soci ológico-posi tivi s ta; el 
segundo, se orienta más hacia una Encicl o pedia Jurídica ; y e l te rcero , 
no obstante sus num erosas imperfecciones, r e v ela ní tida.. la p r e ocupa­
ción de introducir al alumno en los estudios jur ídi co- soc iales e xhibién­
dole el conjunt o de los mismos y d e s us respe c tiva s ciencia s , a la vez 
que sus recíprocas rel aciones, para luego p roporcionar le un esquema 
general de las institucio nes naci onale s y de las ram a s d e l D e r e c h o que 
las regulan. 

4.-Concepción pred omínan te sobre e l ramo . 

Después del recu ento de algunos da tos d e int e rés relativos al e s ta­
blecimiento de la asignatura d 9 "In troducción " como id ea generaliza­
da en nuestro medio americano. no parecerá 'lan exa gerad o el aserto 
de Virgilio Domínguez (1 2 ): " Yo. nadie p one en d u d a la nece s idad d e 
que la Introducci ón al Estudio del Derec h o figure en e l plan d e estud ios 
para la carrera d e abogado" . Pero al m ismo tiemp o que la generali­
dad conviene en el funcionamiento de una ' cátedra pro ped éutica y en 
sus líneas directrices más sustancia les, las disc re pan cias se producen 
en tomo al conten ido, al plan y a l método que deben in formarla, lo cual 
no obsta a la obtención de algun o s c r iteri o s p re dominan tes. 

Sin espigar y sólo a manera de hitos d e r e ferencia, citaremos las 
opiniones de dos !ilósofos y maestros d el s ig lo pa.13ado , y d e algunos 
otros contemporáneos para caracterizar la mi s ión gener a l d e n u estra 
cátedra . 

Víctor Cousin expresó, en su informe que iba a ser d eterm inan te: 
"Todos los esp íritus preclar os se que jan , d esd e hac e m uch o , de u na 
gran laguna en la enseñanza d e l Dere cho . Los est udian te s , al ingres ar 
a nuestras Facultades , no encue ntran u n curso prelim inar que les per­
mita conocer el objeto y la finalidad d e la ciencia jur ídica , sus d iversas 
partes y el orden en que debe n ser tra tadas y, ·prin cipalme n te , e l mét o­
do que debe presi dir esa ciencia ". 

No obstante su ide ología contrapu e sta el filósofo francés, Don 
Rafael Fernán dez Concha habría de expresarse e n términos m uy s e m e ­
jantes: "La prime ra condició n d e l conocimiento de u n a especialidad d el 
sabe r, sea cualqui era, es la com prensión de todas las nociones que d i­
cen con el orden de idea s que la con stituy e. Pr incipiando por aqu í la 
crítica de los estudio s de d erec h o como están establecidos entre nos o­
tros, pronto se nota un. vacío fun esto, desde que e n los s eis años que 
dura la carrera, no se suministra a los jóve n e s que la cursan, ideas ca­
bale s s'!bre l'a~Jbases de las cíe~ci~ a que con s agran sus desvelos ........ . 
De aqm la imperiosa inquisi c ión de los p rinc ip iqs funda m entale s d e la 

-( 121 Prólog o ctt . (5~ . 

J 
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facultad, a tra zar s u g e ografía , y a deline ar a un tiem p o m ismo su pro­
gres ión h istórica; curso d e introducció n con ocido en los establ é cimien­
tos del viejo mundo , y qu e b ien h aríamo s de substituir al que conserva ­
m os de d erecho n atural " ( 13 ). 

Hoy d ía , e l plante o casi no p resent a v a rian te s. Así, Mitt e rme ier, 
p rofesor d e la Univ e rs idad d e G iessen , opina : " El jove n jurista n ece s i­
ta, d e sde los comie n zos , adquirir una noció n d e conjunto, conceptos 
fundamental e s d e lo s div e rso s ramo s de De rech o y d e su res pec tiva c o ­
n exión , así como d e su d e senv o lvi mient o h is tó rico ............ Requ iere se r e n ­
cam inado a pensar juríd icamente" . 

Y Zit telmann , cat e drático en la Uni v e rsidad d e Bonn, señ ala : "La 
cátedra d e Introducció n a l Est ud io d e l Derec h o d e be d e spertar en e l es­
tudiante gusto y a m or p or la mate r ia y com p re nsión de la impor tancia 
de su método; est e e s su fin cap ita l; si n o se le alcanzare la cátedra 
tórnase inefica z. El alumno debe a pre nder a conocer objetivamente los 
conceptos fundamentales del s is tema jur ídico en conjunto, a fin de que ­
dar hanili tado para cursar con provec h o las disciplinas especiali zadas 
y para ori e ntar con criterio propio, su plan subsecuente de estudios. 
El esfuerzo que, en esta forma, · se exige del profesor de la asignatura 
es en realidad muy grand e ; dabe ella procurar simultáneamente pro­
fund idad y ligereza, conocimientos p ormenorizados y visión de ·conjun-
to, y un gran sentido de responsabilidad". · 

Más , si abandonam ·os este plano general de juicio para adentrar­
nos en los problemas concretos de contenido, plctn y método de la c6:­
tedra que recibe tan alta como compleja misión, la uniformidad de pa­
receres se pierde, como ya 'lo anuncia la variedqd de desig ñ acion e s 
que aquella recibe. · 

Nos ocuparemos, en primer té rmino, de la asignatura ind ividuali ­
zada como "Introducción al Estudio del Derecho". 

"La Introducción al Estud io d e l Derecho -expresa Virgilio Domín ­
guez -( 14)- tiene como objeto tres puntos básicos, -que son: a) Ofrecer 
una visión de conjunto del Der e cho; b) Estudiar los conceptos genera­
les del mismo; y c) Discutir los problemas de la t__écnica jurídica". Y 
agrega: "Por lo que respecta al p un to a) su importancia es obvia. Es 
indispensable ofrecer a los alumnos que se inician en las mat e rias ju­
rídicas una visión de conjunto del Derecho. Necesario es que éstos ten­
gan, antes de abordar él' estudio de las disciplinas jurídicas especiales, 
una noción del derecho, de sus fu ente s, de la clasi ficación de las • nor­
mas jurídicas , de las ramas del d e recho positivo, de las matedas que 
las estudian, de los problemas de cada una de ellCiis Y así suces iv a men ­
te. Sólo poseyendo estas nociones previas podrán cursar con é xito la 
carrera de abogado . Sin , el conocimiento de la nomenclatura jurídica 
usual y de los problemas fundamentales del derecho, la tarea resulta 
muy difícil ......... ". "Por lo que . toca al punto b) su importancia se iustifi-

(13) Ob . cit . (10) . Nót ese que F e rn é.n d ez Con cba estima qu.e el D ere cho N n.tural se le 
t raiciona a l enma rcárs ele en u n curso , pues se t ra_ta de un a • posición moral y filosófica 
que d ebe presidir todo s los r a mos d e D ere cho Posit ivo . 

(14) O .b cit . (5). 
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ca por otro orden de conside raciones . Exis te n e n e l d e recho dos clases 
de conceptos: los genera les y los }?Cirticulares. Aqu e llos s e aplican a 
1odas las ramas del derecho. Estos tan sólo a d e terminadas divisione s 
del mismo .. - . Ahora bien , corres~nde a la In trod u cción al Es tudi o del 
Derecho la exposic·ón de los conceptos generales del De recho y a las 
disciplinas iurídicas especi a les el estudio de los conc ep to s particul ares . 
Obvio resulta afirmar que sin e l conoci mien to de los conceptos gene­
rales del derecho no es posible pasar al estudio d e los conceptos par­
ticulares". "Por lo que mira a l punto e) su import a ncia s e ju stifi ca por 
razones semejantes a las an teriores . La cienci a d e l d e recho const a de 
dos partes: la sistemá tica y la técni ca iurí d ica. La p r ime ra tiene como 
objeto la exposición ordenada y coheren te de u n d e re cho p osit ivo de ­
terminado. La segunda, estudiar los problemas que se susc ita n con mo­
tivo de la aplicación del derecho, a saber los d e in terp re tación , integra­
ción, vigencia. retroac tividad y con flictos d e leye s. La sis te mática ju­
rídica se estudia por medio de las di sciplin a s jur íd icas especi ales . La 
técnica jurídica por medio de una ma ter ia general qu e es la Intr od uc-
ción al Estudio del Derecho ........ ". 

Carlos Mouchet, profesor ad junt o d e "In trod ucci ón a las C ienc ia s 
Jurídicas y Sociales" en la Faculta d d e De rech o de Bue nos A ires , exp o­
ne que la enseñanza de "Introducción a l De recho " - nótes e la restr ic­
ción que media entre el título pers onal Y el d e la asign atura- , tal co­
mo está orientada en nuestra Facultad (la d e Bue nos A ires ; omit e as í 
la parte histórica, de historia externa d e las fuen tes del De re cho Arg en­
tino, a que tanta importancia dcr el titular, don Ric ardo Le v e ne) , persi ­
gue esencialmente, a mi juicio, las siguient e s finalidad e s: P r i m era 
-Pro porcionar al estudian te la noción de l d erec ho y d e la justicia , pa ­
ra distinguir sus principios de los pro pios d e la s d e más n orma s que re­
gulan la conducta humana , en la conviv enci a organ izada. S eg u n d a 
-E,:poner los elementos fund amental e s o constitutivo s d e las rela cio­
nes jurídicas. Tercer a - Ofrece r una e_xplicación d e las diversas 
ramas del derech·o, mostrando sus diferencia s Y re lacion es. Cuarta 
-Plantear y examina r los problemas d e la técnica juríd ica, es deci r, 
de la elaboración, interpretación y aplicación d e las normas jurídicqs . 
Estos problemas son comunes a todas las ramas d e l Derec h o . O u in ta 
-Pro porcionar nociones acerca de los principios sustentados por las 
diversas escuelas o tendencias existentes en la ciencia del derecho " 
(15). ' 

Tócanos, <,.hora, considerar la asignatura bajo la denominación de 
"Introducción a la Ciencia del Derecho", y a través d e uno de sus prin ­
cipales cultores, el maestro cubano A . S. de Bustamante y Montero ; se­
gún el cual, el contenido de la "Ciencia Elemental del Derecho" se dis ­
tribuye en: a) Las Nod ones Liminar es (que) comprenden la indaga ­
ción del Derecho como norma; la Técnica Jurídica y la Práctica del De­
recho: ~ta su simple enunti ación para compr e nder fácilmente que se 
trata de un conjunto de nociones y conocim ientos indispensables para 
entrar, con una perspicacia mínima (por lo menos entregados ), en e l 

(15) Ob . cit . t2J . 

'' 
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e stucµo d e la m a teria propia de nuestr a d isciplina .- b) Las Ins tit ucio­
ne s Juríd icas . tí p icas cons tituyen la parte e sencial d e la Introducción a 
la C iencia d e l Dere cho y ya podem os o frec er en e llas lo mejor de su 
c on tenido; e n efe cto, e l estu dio de la s ins ti tuciones típicas d e l D e re cho 
Privado tie n e una u til idad extraordin ar ia p orque es la forma actual C y 
sin embargo con preced e ntes e n los jur isconsultos clásicos romanos) de 
a quella indagaci ó n e n cicl o pédica q u e anter iorm e nte se hacía e n n ues ­
tra cát e dra; y es, a d e más, la clav e mism a o p or decirlo con más exacti­
tud, una s e rie de llaves conc e p tuadas que p e rmi ten al alumno abrir de 
par e n p ar los portones d e l Dere ch o, y p e netrar fácilmente en su inte -
ri or" (16 ). · 

"La misi ón cu ltur a l d e e s ta a sign atura, c o m o s e desprende de lo~ 
que lleva m os dicho --c oncluye S . de Busto.mo n te- de su noción y c on­
te nido, es evident e mente teórica y p ráctfo a a la vez: primero se propo­
ne dotar a ustedes C los alumnos) de los conoc i m ientos indispensabl e s 
para poder comprender con facilidad , y con se~ridad mental, las asig­
naturas esp eciales del Plan de Estudios ; para pod e r entrar con pié fir­
me en el estudio áspero y duro, pero ind ispensable, de los tex tos posi ­
tivos; segundo, se propone o fre ::::erl e s un mínimum de cultura jurídica 
gen e ral que , por lo menos , le s Gn ~ere d e los resultados fundamentales a 
que les haga ver cómo, hasta el ej e rcicio de la profesión de abogado, que 
parece estar aprisionada por e l int e rés y desviada por el espíritu de 
lucro en qlgunos casos, d e be c ontemp lar en el Derecho algo que está 
e n relación íntima con la Cultura, com p rendida ésta como asp iración 
del hombre para re ali zar en su vida el valor, y en la soci e dad la jus-
ticia" . · 

Con las trascripciones hechas, creemos, basta para destacar los 
rasgos predominant e s de la asignatura, no siendo nuestro propósito 
entrar a un examen comparativo y crítico. Y uno de ellos , a no dudar­
lo, es la acentuación q el carácter propedéutico o de iniciació n de la cá­
tedra con miras al ulterior y mejor dominio científico del Ordenam iento 
Jurídico Positivo . 

No ocultamos, sin embargo, nues tra admiración hacia la concepción 
integralista de Don Rafael Fernández Concha, quien, hace ya c e rca de 
un siglo , abogó porque la asigna turq com p rendiera las tres perspectivas 
fundamentales desde las cual e s s e pued e abordar el conocimiento del 
Derecho, a saber: la ' sistemático-positiva, la histór ica y la filosófica. 

De otra parte, resta por cons id e rar la asignatura bajo el nombre y 
la misión de "Introduccióñ al Estud io de las Ciencias Jurídicas y Socia­
les" (Chile) o de "Introducción al Derecho y a las Ciencias Políticas" o 
de 'Introducción a las · Ciencias Jurídicas y Políticas" C concepción de 
Villarán en el Perú). o sea como planteo preliminar para todas las dis­
ciplinas que se profesan en determinada Facultad Y Escuela, y no so­
lamente para el Derecho Positivo y la Ciencia que de él se ocupa. Obvio 
es que la dificultad de proporcionar un contenido armónico en sí y ha­
da todas las disciplinas a _ las -cuales introduce, es grande y alguna no-
icia daremos sobre el intento de superación que hemos desarrollado en 

(16 ) Ob. cit . (4) . 
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nuestro curso (N9s. 6, 7 y 8) . N:, obs tante, el rasgo prope déutico - y no 
dogmático- de la cátedra baio es ta concepción com p leja , no sólo se 
mantiene, sino que se intensific a . · 

5.-¿Puente o encrucijada? 

"Se sabe -enseña Jiménez de Arécha ga ( 17 ) - c uán d e fec tuoso 
es el aprendiza je del Derech o sin la existencia d e nues tra d isciplin a , 
porque se conserva el testimonio de grandes abog ados y pro fes ore s que 
han confesado, más tarde, la impr esión primera d e d esali e nto que expe­
rimentaron al Iniciar sus estud ios jurídicos . Luego d e un Bach ille rat o 
de Humanidades en que se le enseñaba Filosofía, Hi stor ia, Lite ratura, 
se le sumergÍa brusca mente, sin la men or transi ción , e n te xto s le g ale s 
mondos y escuetos, en Códigos árid os, en suma, e n un m undo tota lmen­
te desconocido para e llos. Se notaba la a usen cia d e todo lazq pedagó­
gico entre los estudios secundari os y pre para tor io s ya te rmina dos y los 
de Derecho. Faltaba esa visión pre liminar y de con jun to sobr e la cien­
cia que se empezaba a es tudiar. Es, p ues, una ev id e nte n e ce sidad d i-
dáctica la que nuestra discipli na viene a llenar ........ " 

La solución al problema esencialmente d id ácti co es el e s tabl eci­
miento de una asigna tura "puente" . Y a sí lo re cono ce n explícitamen te 
quienes del tema se ocupan . Vírgi lio Domínguez , e n s u y a citado Pró ­
logo a la "Introducción al Estud io del Derecho" d e Edua rdo García M ay­
nez, afirma: "El tránsito de la Escuela Nac ional Preparator ia a la Fac ul­
tad de Derecho es dema siado brusco , p or la divers idad d e lo s e s tud ios 
que en ellas se hacen, sirviendo la Intr oducción al Estudio d e l D e re ch o 
como puente entre ambo s ciclos educacional es" . 

Más, he aquí que ta l puen te no ha p odido se r tendido en las condi ­
ciones pedagÓgicas presupuest a s, o sea que cuente .con uno a.e sus p i­
lares colocado al término de la enseñanz a media-pre p aratoria y con e l 
otro erigido an tes de empezar la e nseñ anza jurídic a . 

La variante uruguaya , de que nos hemos ocupado ( N 9. 2 ) , int e nto 
resolver el impasse optando por ubicar el ramo d e " Introducción al Es­
tudio del Derecho" entre las materias del 29 Año de Preparatorios. 
. Los demás paÍses, irresolutos ante lo adopció°; de la verdadera me­

dida adecuada, cual es 1a ruptura de los Planes fügidos de los Estudios 
de Derecho, se han inclinado por incorporar la cátedra de marras en ei 
Primer Año de Derecho, coexisti endo , generalmente, con Derecho Roma· 
no, Derecho Constitucional , Econom ía Política, etc . 

Tal simultaneidad cdn la enseñanza de otras ' disciplinas , esta · v e z 
especiales, con respe cto de las cuales debiera ser una iniciación , un 
Puente, ha sido calificada por Zittelmann, Jiménez de Aréchaga · y otros 
como una verdadero "aberración pedagógica " . Y el maestro uruguayo 
precitado es explícito en su ejemplificación y entusiasta de la solución 
a_doP_tada por su país, a par tir de ) 9~3: Despu~~ de señal?r,. e 1 defecto 
CIE:_nhfico de no dar autonomía a la catedra de I1;1troduccion , para .e n­
senarla dentro de una O varías disciplinas e speciales, expresa : " El s e-

) 

(17J Ob. Cit . (IJ. 
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gundo defec to no e s d e o rde n cien t ífi co, s ino pedagógico . Consi ste e n 
que, h as ta e l añ o acad é mico d e 19 42, la e n s e ñ anza d e esas nocio n es 
general e s d e in trod ucció n s e hac ía a un mismo tiemp o que la e nse ñan ­
za d e o tra s d isci p lina s d e l prim ~r año de Abo g acía , de Notar iado o d e 
Ciencia s Económica s, co m o el D e recho Con st itucional, e l Romano, el 
Procesal o el Comercial. O c urría, enton c es, que e l pro feso r d e cada 

\ una de estas asigna tura s s e encontraba h as ta cierto punto incapacita - ' 
do para in iciar el estu d io pro pi a m ente d ic h o d e su mate ri a p orqu e lo s 
alumno s c arecían todav ía o es taban ad q uiri e ndo re ci é n e n for m a si­
multán ea las n ocio nes e leme nta le s y bás icas que p e rmi tiera n ent e nder 
cualqu ier d e sarrollo e n cada una d e ell a s. Así o~ urría que, mien tY"a s 
en la clas e d e Derecho Civil s e le s e s taba explicando el conc e pto d e 
sujeto de der e cho , en la ant e rior, el p rofeso r d e D e recho Constitucion al, 
para d e finir lo que e s el Estado s e h abía visto obligado a s umin is trar 
nociones e lem e ntal es sobr e aqu e l mismo tem a . Otro tanto ocurr ía en 
las clas es d e Der e cho R omano , P r oce sal, C o mercial , etc ......... La innov a­
ción, cons iste e n imp lan tar cursos de intr oducción al D e re c h o e n 29 A ño 
d e Pre para torios , corrig e a u n tiemp o las dos de.fici e ncias s eñaladas . La 
de carácter cie nt ífico , e n pr im e r lugar , porqu e se hac e un estud io gen e ­
t al y no ya s ólo pre li m inar al d e l D e rech o C ivil ; Y la defici e ncia peda­
gÓgica , porque media un int e rva lo e ntr e los dos apr e ndi zajes : e l del e s­
tud io d e las nociones y principios generales y e l de .los casos y e je m ­
plos par ticulares, que son aplicación de esas naciones. Y sobre todo 
s e interpon e e ntre ellas , el esfu e rzo del examen , de eficiencia induda ­
ble en lo que s e refier e a la fijación pre cisa d e conoci mientos ( ob. ci t ) ". 

Por nuest ra parte, n o satisfaci é ndonos ni la solución corrie n te, ni la 
innovación uruguaya, aquell a' p c rque trans forma e l " pue nte !' e n v e rda ­
dera "encrucijada " y é s ta porqu e hac e de él un lab e rinto d e sde el mo­
mento que la asignatura de nues tra p reocupación está condenada a s e r 
ens e ñada dogmáticament e , par a fines mnenoté cnicos , y a coexistir con 
otro s ramos d e nivel m edio que n o tiene n con ella sino una remota a fi­
nidad, p ropusimos u n a solución m ás rad ica l. 

Desde luego, concurri e ndo con el pensamiento de Jiménez de A r é ­
chaga , cons ideramos indispensable dar al estudiante d e la enseñan za 
media una información y un conocimiento tan cabal e s como los que r e ­
cibe de las Ciencias Matemática s y de las Ciencias Naturales, en orden 
a las Ciencias Sociales y Políticas, cualquiera que sea · la profesión o 
especialidad que habrá de segu ir más tarde, pues para el Homb r e e n 
Sociedad son, por lo m e nos ,tan "importantes sus conocimientos s obre la 
Geometría No-euclidiana o sobre la Desintegración del Atomo, como su 
convicción en los Derechos de la Personalidad Humana Y su criterio pa­
ra participar en la Vida Ciudadana . Podría s e r una clase de "Elemen­
tos de las Ciencias Políticas y Sociales" ( 18 ). 

Pero, ni el curso a que acal:;:>amos de referirnos, ni menos el d e In­
troducción al Estudio d ~l Derecho, profesados al fin_al de la Enseñanza 
Media, lejos de la interv e nción docente de la Fac ultad de Ciencias Jur í­
dica s, pueden brindar otra cosa que 'paliativos al problema. 

(18 ) Clase qu e r eem p laz a.ría , Inco r porá ndol a así a l a de Ed u c a ción C í vic a que hoy se 
e nse ña con p o bres re s ul t a d o s. 
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De aquí es que, en un traba jo al cua l d e bemos remiti rnos (1 9 ) , en 
aras de la brevedad , hayamos abog ado : a ) p or e l reemplaz o de los 
Planes Rígidos por Planes Flexibles o Semi -flexibles en los Est udi os de 
Derecho; b) por el funcionam íen to de cua tro ciclos d e mat e r ia s , semi ­
narios y trabajos en dichos estud ios, a saber : l e r. C iclo: de Bach ill e ra­
to o Propedéutico; 29. Ciclo : de Licencia tura ( De re cho Positi vo , Práxis 
Jurídica y Ciencia del Derecho ) ; 3er Ciclo: de Especi alid a d e s y Carre­
ras Cortas; y 4Q. Ciclo: de Doctora do; c ) por q ue e l C iclo de Bach ille ra­
to en Ciencias Jurídicas sea , de una par te, e l comple m e n to indisp e nsa­
ble al Bachillerato en Humanidades para curs a r De re cho , y de o tra , un 
proceso de gestación y diagnósis de la vocación juríd ica; y d) p orque 
este ciclo, dentro de una finalida d did á c tica y orien tado ra , c on una du­
ración mínima de un semestr e y con una dur aci ón máxima d ete rmin a 
por el cumplimiento de ciertas "unid a des" d e estudi os y traba jos , com­
prenda la "Introducción al Estudio de la s Ciencias Juríd ica s " , la "Intro­
ducción al Estudio de las Ciencias Socia les , Econ órpica s y P olíticas", la 
"Introducción Histórica al Derecho Chilen o" , "Ele m ento s de Soci olog ía 
General y Jurídica" como materias obligatorias, y otras, c om o Filo sofía, 
Psicología, Historia Política y Social Con temp oráne a , His toria de las 
Doctrinas Económicas y Sociales, Castellano y Est ilo Juríd ico, Orator ia , 
etc., como disciplinas compÍementarias , optativas o libr e s. 

Inter tanto no se subsane la raíz d e l mal , d eb eremos conv e n ir que 
la necesidad de la asigna tura es superior a los inconveni e n tes que sus ­
cita su ubicación en el Primer año, los cual es inc onv e ni entes , p u ed en 
ser reducidos con alguna s medi das, cuales: la coordinación d e los Pro­
gramas de los Ramos del Año Inicial, la combinación de los Planes de 
modo que si cada asigna tura requiere de nociones p relimi n a re s e spe-
ciales, la de "Introducción" las agrupe y sintetice en sistema un itar io ........ . 
Y, sobre todo, la entrega a la asignatura de "Introducción" d e ld res­
ponsabilidad de formar metodolÓgica y técnicamente al sujeto cognos­
cente, mientras las otras disciplinas se preocupan d e proporcionarle co­
nocimientos y material para su aprendizaje. 

6.-El aprendiza.je activo del Derecho y sus Ciencias. 

Este número será muy brev-3, pues si necesario era señalarle como 
hilo eri nuestra argumentación, su contenido lo dará la convicción que, 
creemos, será unánime en los lectores. 

Bástenos, pues, con dos citas de maestros peruanos. 
Un ex-Decano de la Facultad de Derecho de San Marcos, dijo, en 

una ocasión desde la tribuna de la Universidad: "La enseñanza del de· 
recho no solo debe ser más científica y más práctica de lo que es; debe 
ser también más educativa; deb9 ser integral, abarcar todas las poten­
cias del espíritu". Y el 2roíesor del curso de Introducción, Dr. Juan B. 
de Lavalle, sintetiza su fé en el aprendizaje activo y en sus órganos , los 
seminarios y pre-seminarios, en palabras que hacemos nuestras: "Los 
seminarios (el método de seminario, diríamos) están llamados a for­
mar en nuestros estudiantes hábitos mentales de iniciativa Y esfuer zo, 

(19) En Boletl n del Semina rio de Dere cho Público (A fio X IIl, Nos . 25 -28), '"Sug e r encl a.5 
en orden a un nueva Plan de & iudlos ... " 
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de empleo inte gral d e sus apt itu des. S in apremi os coercitivos , los s e­
minarios trabajan sin otra preocupación que la investigación de la v er­
dad de un modo riguroso e independiente; representan una reacción de 
la ciencia contra los excesos del u tilitari smo con que marca nuestra 
época los estudios profesionales de todo género; constituyen un elemen­
to de exclusión del aprendiza je ( la memorización, expresaríamos) y la 
preparación para el examen tan desfavorable a la formación intelectual 
y moral de los estudiantes. La liberación de su espíritu de la opresió n 
de los métodos de pasividad y repetición, cuyo ~año tanto se ha pro­
longado en la enseñan za perua na ( e his p ano-americana, generali zaría­
mos), requiere un sincero y con tinu ado esfuerzo que arranque de la es­
cuela primaria , continúe en la secundaria · y se intensifique en fo i mas y 
oportunidades diversas y concretas en las universidades" (20). 

Pues bien, si grave es el problema . de la carencia de nociones ge­
nerales y de conjunto sobre el Derecho, sus instituciones y sus Ciencias , 
de que adolece quien se inicia en la carrera, a cuya solución · se destin a 
gran parte d e l contenido de la as ignatura de "Introducción", no lo es 
menos - y aú.n lo consideramos, peor- que el estudiante s e incorpora 
a la Universidad, bisoño en tod a forma de aprendizaje activo y no muy 
seguro de sus aptitudes y de su auténtica vocación. 

7.-Incorporación de la Técnica de la Investigación y del P.r¿-e-semínario 
a la asignatura de Introducctón. 

Ingresado a la Facultad de Citncias Jurídicas, el novel univer sita ­
rio, tras un período -más o menos dilatado- de desconcierto y aco­
modación se vé bruscamente cogido por un Plan Rígido de Estudios, por 
Programas Analíticos de Materias, por Controles Pedagógicos Mnemo ­
técnicos y Eliminatorios -que culminan con el examen anual-· , por el 
requerimiento de cuatro, cinco y hasta seis asignaturas cuyos profeso -
res reclaman, por separado, la prioridad en el interés ........ Y, para acen-
tuar más el desencanto y la desesperación , en vez de abrirle alguna 
posibilidad de aprender por sí mismo , se le exige uno, dos Y más tra­
bajos escritos malamente llamados d e "pre-seminario" o "seminario". 

La cátedra de ;,Introducción ........ '-' puesta en la encrucijada, muy po-
co puede hacer en favor del alumno y, con él, en favor de la cultura ju­
rídica nacional si se deja arrastrar por la fiebre de los p-¡f.:)gramas y de 
sus correspondientes exámenes, si se dedica a trasvasijar -perdónese­
nos el empleo del término- conocim .ientos elaborados por la vía del 
método dogmático y con el respaldo de la autori1ad magistral; y no 
reacciona, como aut~ntica disciplina universitari':1, hacia -la preocupa­
ción formdtiva -y no informativa- del estudioso del Derecho, y el em­
pleo de una metodología activa para cumplir tal objetivo, racionalmen­
te combinada con elementos de una enseñanza sistemática, histórica y 
filosófica. 
. Tiene razón Mouchet cuando afirma que nuestra asignatura cuen-
ta por misión: '" ......... acompañar al alumno hasta el pórtico d e la ciencia 

(20) Ob . cit . (6) . 
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iurídica; llevarlo, desde las nociones m~ ele men ta les y concr e tas, h as­
ta las más generales y abstractas ( 21 )". Tienen razón, así mism o, quie­
nes -ciertamente, bajo la inspíración tutelar d e Gény - anotan Y su­
brayan entre las materia s del Programa correspondiente, las Fuentes 
del Derecho y la Técnica Jurídica, pues una teoría g e n e ral de aq ~;llas 
Y un sistema orgánico de reg las para la formulación, int e rpretac ion Y 
aplicación de las normas jurídicas no 1iene cabida en otra asignatura, 
Y, en cambio, las disciplinas especiales , pueden adicionar su s peculia­
res modalidades. 

Pero, a nuestro juicio. la simple inclusión de estos pun to s no basta. 
Es menester darles una ubicación racional, dentro de un p lan q ue es, 
P_or esencia, didáctico; y, además capacitar al es tudia nte para e l cono­
cmúento Jurídico-social. 

A tal efecto y aten iéndonos en lo posible a los marcos del Progr a m a 
Oficial Obligatorio, hemos dado Gl sigu ien te ord e n a las grand e s mate­
rias del Curso: 

!.-La Universidad y el Hombre de Derech o. 

II.-EI Conocimiento Jurídico-social. 

III.-EI Ordenamiento social, político y jurídico . 

IV.-Las Ciencias Jurídicas y Sociales. 

V.-Elementos de Filosofía Jurídica y Social. 

La circunstancia de que paralelamente c:x la cátedra ' existe la de His­
toria Constitucional de Chile y que la sigue la de Historia del Der echo, 
nos ha permitido eliminar un contenido histórico, sin · perjuicio de utili­
zar frecuentemente el método o la perspectiva histórica para exponer y 
elaborar cada una de las cinco materias fundamentales apuntadas. 

. Se puede apreciar que el Plan trascrito sigue el siguiente orden ló-
~oo: . 

1.-El medio en que el sujeto conoscente desarrollará su activi­
dad, universitaria primero, social después, y la función que 
como a hombre de derecho habrá de corresponderle, den­
tro de una regulación ético-gremial estricta. 

I 

II.-Una vez examinado el elemento activo del saber, se pro­
cede a ponerle en conta 6to teórico y práctico con las fuen­
tes de conocimiento que ·habrá de utilizar, y a impartirle to­
das las instrucciones del orden técnico y metodológico indis­
pensable para la obtención de los datos que habrá de ela­
borar como material de conocimiento. Se le enseña, pues t ct. 
estudiar y a aprender. 

I 

(21) Ob. cit. (2) t 
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III.-Logrado est e punto, se orie nta el interés y la preocupaéión del 
estudiante hacia el camp o del ordenamiento social-jurídico 
positivo, esto es, e l mundo de las normas que · él habrá de 
conocer, for m ular , interpretar, defender y aplicar, para co­
nocerle en su conjunto y en la interdependencia de sus di­
versas zonas étnicas internas. 

IV. - Aprehendido, en lo fundamental, el objeto del conocimiento , 
ha llegado el instante que s e dirige hacia la teorético gene ­
ral de las Ciencias Jurídicas y Sociales dentro de la órbita 
toda de las C iencias, para luego desarrollar la Teoría Es­
pecial y bosquejar la Enseñanza y el Aprendizaje de cada 
una de las Ciencias que del Derecho se ocupan. 

V.-Finalmente, como una culminación de la etapa precedente 
y a manera de anticipo de problema~ que habrán de tener 
su amplio desarrollo al final de los estug.ios y una vez logra ­
do el dominio del Derec h o Positivo, en su historiá y en su 
sistema vigente, s e proporci onan, mediante --en lo posi 
ble- el método genético o de ' semi¡iario, conocimientos bá~ 
sicos de Filosofía Ju tídica y Social, que puedan servir de hi­
los conductores para no extraviarse en el dédalo de la le­
gislación y de la práctica forense. 

El presente trabajo sólo ambiciona dar alguna noticia respecto de 
la innovación que figura con el N 9 II de los esquemas precedentes. 

Hemos escrito en otra oportunidad ;._ "La especialidad "científica' '. 
de la Técnica Jurídica o sea la "Técnica de la Investigación Jurídica", a 
diferencia de las restantes ( Técnicas: legislativa, jurisdiccional y fo­
rense), no persigue un objetivo práctico (de política legislativa, de in­
terpretación general o especial de una ley, de protección de intereses, de 
declaración de derechos controvestidos, etc.) sino de aprehensión de 
datos para el conocimiento sistemático e histórico del Derecho ... , a cuyo 
efecto dota al sujeto cognoscente con todas las nociones Y habilidades 
concretas que le permiten explorar y captar el material jurídico y el que 
le séa conexo, y pensarlo metodológicamente. Tal Técnica no persigue 
lo práctico; es, en sí misma, u_n Saber Práctico al servicio . de un Saber 
Científico (22)". 

Ahora bien, si de una parte, la marcha del Saber va desde su ca­
tegoría empírico-técnica, pasando por la científica, ,hasta llegar a lct 
filosófica; si la enseñanza universitaria debe _ ser fundamentalmente ac­
tiva; si, finalmente, el saber se obtiene investigando, reelaborcindo por sí 
mismo, y tal cosa es sólo parcial o accide11talmente posible en las res­
tantes asignaturas del primero y demás años, sujetas a programas . obli­
gatorios, _la asignatura de "Introducción al Estudio de las Ciencias Jurí­
dicas'º debe, antes, que nada en_señar a estudiar, lo cual sólo puede lo-

(2 2) '"Manual de Técnic a d e l a Inv es tigación Jurídico- s ocial '' Edit . Ju1•i dica de Chile ; 
:Manuales Juridi c o s NQ 15, 1949 ; 280 pp . ) ; p . 57 . 
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grarse mediante el domin io de las fuen te s de conoc imiento exi ste ntes y 
la capacidad para aprehender las que se p roduzcan. 

Sabido es que la enseñanza dog má tica aún p redo m inan te da en 
ocasiones el caso de alumnos que aprueban m ater ia s de De rec h o Posi­
tivo sin más manejo de fuentes que el de sus Apuntes o Te xtos de Estu 
dio, hasta el punto que no conocen s iquiera la morfología, n i m enos la 
"geografía", del C6digo re specti vo; y mucho más corri e nte e s e l e ven to 
de que el egresado viene a conocer, como tal. revistas o publicacione s 
de iurisprudencia en su materialidad, cuando de e llas no tuvo - y eso-­
como estudiante más que accidentales referencias . 

¡Cuántas veces hemos topado con alumnos de los últimos cursos 
que, poseedores de no frecuentes aptitudes intelectua les , se v en impo­
tentes ante la realización de una inves tigación personal - y hasta aban­
donan la cama, en la imposibilidad de elaborar su tesis d e prueba­
por la carencia de nociones y experiencias e lem entales sobre b úsqueda, 
individ4alización y utilización de la bibliografía! Y si desarma dos se en­
cuentran para controlar el sabe.:: corrientemente adquirido, ¡cómo no lo 
estarán para adentrarse a inves tigar la Vida Ju rídica m isma! 

El remedi; sería incompleto si .ante el alumno se hici e s e una mera 
exposición oral, por muy detallada y meticulosa que sea, de todas Y 
cada una de las fuentes de conocimiento jurídico-social y de la manera 
de aprovecharlas; es menester completarla con la labor de pre-semina ­
rio, entendida y cumplida como parte integrante del aprendizaje del ra­
mo y no a modo de obligación adicional, de exigencia reglamenta­
ria. (23). .. 
8.-Somera noUcía de los resultados de una innovación. 

Oue el Verbo se haga Carne, ha sido nuestra ambición al incorpo­
rar progresivamente las reformas de que hemos hablado en el conte­
nido, el plan y el método de la cát ~dra de Introducción al Estudio da 
las Ciencias Jurídicas y Sociales que profesamos. 

Aún carecemos de una suficiente perspectiva en el tiempo para j~z­
g~ los resultados obtenidos; y de contar con ella, lo logrado no sena 
m aproximadamente lo definitivo, por cuanto . aun no se han dado en 
su plenitud -no diremos la reforma del plan rígido en semi-flexible­
otros factores que debieran ser concurrentes: así, v.gr., la coordinación 
de los programas de estudios y de los sistemas de control, el funciona­
tniento normal de los Consejos i de Profesores por Años y por Asigna.­
turas Y de la Comisión de Docencia, 1~ restauración y progreso de los 
Seminarios, la disponibilidad de locales . Y elementos de trabajo sufi­
cientes para una población escolar que supera, en el primer año, · los 
tr -es centenares· etc. ,, 

Sin em~go, algunos frutos pueden ser exhibi~os como . positiva 
experiencia, y lo haremos en un breve y no exhaustivo enunciado: 

a) En la Parte de la Asignatura, que denominamos "El Conoci-

(23) Vid. Nuutro trabajo al congreso de Jur!sfas de Lima ( 1951) .-"Restauración y pro­
greso de los Sernlnarlos de Derecho ". 
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miento Jurídico-social", después de una breve historia de los progresos 
del pensamiento, el método y la técnica én el conocimiento del Derecho, 
destinamos extensas explicaciones a la teoría de las fuentes de conoci­
miento jurídico, a la técnica de la investigación sobre las mismas y a 
las nociones fundamentales sobre la Metodología Jurídica. La exposi­
ción va acompañada de ejemplos y trabajos prácticos, los primeros to-
mados, en lo posible, de investigaciones ya clási_g__as, y los segundos • 
cumplidos sobre fuentes nacionales e hispano-americanas. El carácter 
concreto y realista del aprendizaje concentra y mantiene más el inte-
rés, que la disertación o conferencia sobre los demás temas del Pro­
grama. 

b) Un factor nega't.ivo, que es preciso superar -a cuyo efecto, 
debe llamarse constantemente a contribución a los alumnos-, consis­
te en que la Enseñanza Media, por lo común, no les ha inculcctdo este 
tipo de disciplina para · la auto-docencia, ni les ha habituado a marchar 
de lo menos a lo más complejo, de los elementos o materiales a la ar­
quitectura. De aquí que en presencia de un curso que no se inicia con 
definiciones, clasificaciones y sub-clasificaciones, caracteres y distin­
gos, citas y más citas, que . no deifica el programa y los apuntes que le 
sirven, experimenten molestia intelectual, desconcierto y hasta fatiga, 
unidos a un p~rmanente sobresalto por lo que irá a ocurrir cuando las 
calificaciones y el •examen. El correctivo lo hemos encontrado, dando, 
de una parte, al alu9no la seguridad de que su esfuerzo contará para 
el examen y le será útil en futuras obligaciones escolares; y procuran­
do, de otra, sobrellevar la parte más fatigosa del trabajo y diluir las 
fallas o errores en la labor por equipos, y acentuar lo individual en los 
buenos éxitos. / · 

c) Los mejores resultados han sido obtenidos con .el señalamien­
to de cuatro o cinco tipos de trabajos para su desarrollo colectivo por 
los alumnos que elegirán libremente entre ellos. De estos trabajos dos, 
por lo menos, vienen de años anteriores, de modo que ei alumno tiene 
modelqs o bases de superación; y los restantes se buscan entre cues­
tiones que exciten el interés general. No nos ne~amos a los temas .para 
la realización individual que propongan los alumnos espontáneamente; 
pero, exigirnos un planteo completo del trabajo como previo a la acep­
tación. 

Además, para ahorrar al estudiante la inconveniente dispersión de 
sus energías en sendos trabajos para cada una o, al menos, para dos 
o tres de las asignaturas que ca:mfiguran el primer año, hemos procu­
rado el acuerdo sobre los trabajos con los profesores de las mismas, de 
manera que la labor pueda ser calificada desde la~ pertinentes pers­
pectivas; en tal caso, el pre-seminario es valorado por la cátedra de 
"Introducción" predominantémente desde el punto de vista técnico. . 

d) _ Como es obvio, sólo por excepción tareas cumplidas para fines 
didácticos tienen o adquieren un interés permanente en sí; pero, se pro ­
cura que sirvan de acopio de datos y materiales para que sus autores 
en años ulteriores u otros alumnos más avanzados los utilicen en tra-
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bajos de seminario, en memorias de p rueba o en inv e stigaci o nes libres . 
Cuando la publicación d e éstos se d eja exp resa y p untual c o sta:ncia 
de la cooJ?_eración p restada por los jóvenes participantes ( Es e caso 
por e jemplo , de la obra cole ctiva. "'Los Constituyent e s de 1925" , a ba~ 
de encues tas cumplidas por alumnos d el prime r año ba jo la d ir ección 
del Seminario de Dere cho Público, de la cual s e e d itó y e l p r imer v 
lumen). 

Un traba jo cole ctivo típico, que , en 1950, cum p lieron 42 alumnos 
de Derecho Cons tituci onal e Introducción, versó s obr e l a s "Constitu cio­
nes Americanas". La tarea h a con tin uado durante e l año e n cur so. Pe­
queños equi pos de tre s a cin co a lumnos , cada uno, se h a h e cho cargo 
de los d iversos Estados hispano-luso-americano s, p ara aco p iar : dato s 
sobr e sus respecti vas hlsto rias cons titucionales y p o lí tic a s, textos cons­
titucionales y legales complemen tarios , bibli o grafí a y c o mentari o s per­
sona les, todo con miras a la publicaci ó n de una obra que , co n la ayud q 
de anexos, presente al d ía e l movimien to con sti tu c ional d e A.mé ricq. 
obra en la cual han continu a do traba jand o a lgu nos alu mnos s e leccio­
na<;l.os -hoy en segundo año-- baj o la s u pervigilancia d e u n e qui po 
especial de ayudante s , y re forzad o s p ara llenar los VQCÍos documen ta-­
les del año anterior, con trabajado r es noveles del primer afio . 

Ocurre, en oportun idades -y e s to constituye una grand e sa~isfa c­
ción-, que los traba:io s plan eados com o de pre-s e minario , en razon d a 
la calidad o del e sfuerzo excepcion ale s de sus autores , superan ese n i­
vel e incluso el de trabajos de se minarios p ara con sti tuirse en e l pun to 
de partida de auténticas invest igaciones C 24) . 

e) Son numerosos los e jemplos que podemos citar de alumno~ 
que sin tieron. despertar su vocación de investigadores durante el cun,__ 
plimiento de este trabajo de pre-seminario del Primer Año Y que, s e ~ 
sobre el mismo asunto, sea sobre temas sobrevinientes en los e studios y-­
que son conexos con el primero, han mantenido incansablemente su~ 
afane s y después de dar algunos de sus resultados en sus r~sp<=:ctivQ~ 
memorias de prueba, han continuado como personal del Semmar10 qu~ 
los inició. 

De otra parte, cabe aducir el testimonio , de varioi:; colegas quien ~ ~ 
han experimentado un verdadero descubrimie1;-to de alumnos especiQ- l-.. 
men te dotados para las ciencias y que por obligaciones de trabaJo PCQ:-..._ 
ticular o por timidez o falta de aptitudes para las interrogaciones oral e,~ 
no con taban con una asistenciá y con notas ejemplares . 

f) No sólo la investigación científica Y_ ,la pedagogf;I-, h~..rídic:% 
han sido beneficiadas con la incorporac1on de la Tecnica ci 
la nves tigación Científica' : y de los trabajos de Pre-sem _inario a la Osisi 
natura de Introducción, sino también la organización del ejercicio p ~ 
fesional , pues los futuros abogados se habitúan al acondici?1;-amiel'l. \ 
~ cuado de la bibliote~a, el archivo y _la . ~~rtoteca bibliográfica y ci. 
Jurisp ruden cia que tan utiles son en el eJerc1c10 ,. del Foro. 

(24) Vid. la Col . del Bol etln d el S emin a rio d e P e recho Público y nuestra cue n ta a.l e() 
greso de J u.rt.stas sobre "Inv est igaciones d e Der e cho Indi a no". • 
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g) Fina lment e , las nociones y experiencias técnicas obtenidas 
p or la totalidad de los integr ante s d e nuestro Curso de Introducción 
p ues to que e l trabajo de p re-s eminario es obligatorio e insustituíble po; 
interrogación oral o escr ita, les brinda seguri dad en sus propios me­
dios, noticia del amplís imo campo que siempre está abierto a la capaci­
dad investigadora y desconfian za para quieries se proclaman servido­
res de la Ley y no de la Justicia. 

9.-Síntesis y sugerencias. 

El estab lecim iento de la asignatura d e Intro ducción á l Estudi o d e l 
Derecho o de In troducción a las Ciencias Jurídicas y Sociales cons ti­
tuye una convención en el pensamiento pedagÓgi:::o-iuríd ico contempo­
ráneo, y una realidad suficientemente g eneraliz ada en las unhrersida-­
des latino-americanas. 

Como misión de la asignatura se señala predominantemente la de 
satisfac er una nec esidad didáctica , la d e tender un puente entre los es­
tudios d e la Ense ñanza Media y los del Derec ho y s~s ciencia s; y otra 
científi ca, la de proporcionar al alumno, en los comienzos de su carre­
ra, un dominio de coñjunto d e l objeto d e sus estudios y el conocimien­
to de todas aquellas nociones gen eral e s y de interrelación que no . po-
drán ser obtenidas en las disciplinas especiales que integran e l Plan 
de Estud ios de Derecho. 

Desde el momento que a la cátedra se la titula "Introducción al Es­
tudio de las Ciencias Jurídicas y Sociales" es obvio que ella no puede 
contentarse con ser un Prolegómeno al Derecho Positivo, sino también, 
una iniciación a todas las disciplinas y ciencias que tratan de la vida 
social, y particularmente de aquellas que figuran en el Plan de Estu­
dios de la respectiva Facultad o Escuela. 

El más grave tropiezo con que se enc uentra la asignatura pro pe­
déutica para cumplir su cometido es que, dentro del Plan Rígido d,e Es­
tudios imperante en las Facultades de Derecho d e Hispano-américa, ha 
debido ser ubicada en el Primer Año , esto es simultánea Y paralela a 
d iversas otras materias a las cuales debería servir de iniciación. 

En la enseñanza uruguaya se ha procurado dar ~ol1.1;ción a l pro­
blema del lugar que corresponde a nuestro ramo ubicandole en el 29 

'Año de Preparatorios iniciativa que , a nuestro juicio, dista de ser per­
fecta, pe~o que _re:¡::,resenta un progreso en orden a darle ierarquía a 
las disciplinas jurídicas dentro de la Enseñanza Media. • 

Por nuestra parte, estimamos que la Intr~d1:cción al Estudio -de las 
Ciencias Jurídi cas y Sociales debe ser conshtmda en una de las ma­
terias teórico-pr ácticas básicas de un Ciclo inicial propedéutico dentro 
de un Plan Semi-Flexible de Estudios que reei:nplazana al sistema rí­
gido hoy predominan te. Sólo así podrá cu11;p~1r ,su rol ~e asignatura­
puente dotada no tan solo de un contenido d1dachco pro~10, sino de los 
'medio s para sellar la vocación jurídica Y para formar tecnica y meto­
dológicam ente al candidato. 

A falta de una reforma trascendental en el carácter del Plan d 
Estudio s , pueden ser adoptadas algun ,as medidas de coordinación co e 

~~Ali.,.~ 

/ 
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las demás asignaturas de Primer Año, a base de los Consejos de Pro-
fesores. -

Pero, sin duda, es la incorporación de las noc rones y prácticas d e 
Técnica de la Investigación Jurídica y del empleo del s istema d e p re­
seminarios, preferentemente colectivos, el progreso más cons iderabl e 
que puede marcar la asignatura de Introducción hacia un a pre ndizaj e 
activo y hacia la complementación de los conocimientos que impart e n 
las demás disciplinas , con especial preocupación por la forma c ión y 
no por la información del sujeto cognoscente. 

Tal innovación ha sido introducida por el auto r de es te trabajo en 
su cátedra de "Introducción al Estudio de las Ciencias Jurídicas y So­
ciales" , en forma que los Problemas del Conocimiento Jurídico-Social, 
en particular la Teoría de las Fuentes de Conocimiento , la Té cnica y el 
Método de Inves tigación Científica, con los trabajos de pre-s e minario 
complementarios , se tratan y cumplen después de prese n tar la misión 
de la Universidad en la preparación del Hombre de Dere cho , y antes 
de tratar el Ordenamiento Jurídico Positivo, cuyo estudio, a su v ez , p re­
cede al de la Teoría General y las Teorías Especiales d e las Cien cias 
Jurídicas, el cual, por su parte, culmina con la elaboración d iq cierto.s 
Elementos de Filosofía Jurídica y Social. 

Un plan así concebido lleva al estudian te de lo concr eto a lo abs ­
tracto, de lo analítico a lo sintético; le habilita para formars e p or s í 
:rp.i~mo sus conocimientos. jurídicos y parci colocar en sus justos lími­
tes e1 argumento de au torjdad; y, finalmente, da -al estudioso la peri ­
cia en la búsqueda, individualización y utilización de las fuent es, lo que 
redundará en su provecho cualquiera que sea la direc ción que impri­
ma en definitiva a su actividad jurídica . 

Los resultados pedagógicos obtenidos parecen ser satisfactorios y 
todo aconseja que la innovación se mantenga y perfeccione para bien 
de la Cultura Jurídica. 

Réstanof\ sólo formular la sugerencia que la iniciativa sea lleva ­
dc:t a otras Facultade s de Derecho de Latino-américa, . aunque sólo fue ­
ae r 1/Ía experimental, en la seguridad de que obtenido un buen é xi­
to fimilar al que ya acusa esta comunicación, se hab ría logrado un 
evitiente progreso en la uniformidad e idoneid~d de la Enseñanza y e l 
Aprendizaje de las Ciencias Jurídicas en nuest ro Continen te. 


